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AMPLIA PLAZO PARA l,A El.ABORACION
DEL ANTBPROYBCTO DE NORMA DE
EMISIÓN DE CONTAMlllA)ITEM EN
PIANTELES PORCINOS QUE, EN
FUNCION DE SUS OLORES, GENERAN
MOLESTIA Y CONSTITtJYEN tJN RIESGO
A IA CALIDAD DE VIDA DE l.A
ROBI,ACTON.

SANTIAGO,
0 5 NOV 201g

RESOI.UCION EXENTO N'

VISTOS

J Lo dispuesto en ].a Ley N'
19.300, sobre Bases Genera]es de]. Medio Ainbíente; en el Decreto
Supremo N' 38. de 2012, de]. Mi.nisterio del Medí.o Ambiente, que
aprueba el Reglamento para la Di.ctaclón de Normas de Calidad
Alnbi.enta] y de Emisión; en ].a Resolución Exento N' 1081, de 2018,
del Ministerio del Medí.o Ainbi.ente, publicada en el Di.ario Ofici.al
el día 15 de noviembre de 2018, que da inicio a la elaboraci.ón del
Anteproyecto de Norma de Emisión de contame.Dantes en planteles
polainas que, en función de sus olores, generan molestia y
consta.huyen un riesgo a la calidad de vi.da de la población; en la
Resolución N' 7, de 2019, de la Contraloría General de la
República. que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón; yí

CONSIDERaüIDO

1.- Que, por Resolución Exenta
N' 1081, de fecha 14 de noviembre de 2018. del Ministerio del
Medio Ambiente. se dio i.ni.cio a la elaboración del Antep):'oyecto de
Norina de Emisi.ón de contaminantes en planteles porcinos que. en
fund.ón de sus olores, generan molestia y constituyen un riesgo a
1.a calidad de vi.da de la población.

2.- Que, el Decreto Supremo N'
38, de 2012, del Ministeri.o del Medio Ainbi.ente, que aprueba
reg[amento para [a di.ctación de normas de ca].edad ambienta] y de
emisi.ón, estab]ece en su artícuio 12 que "La e.Zaboracíón de]
anCeF.royecto de norma se hic.dará medíante leso.Zuc.íón d.íctada a.Z
efecto por e.Z Ministro una vez efectuada .Za pub.Z.ícac.íón a que sü
ref.iel'e e.Z art.ícu.Zo .20. 1).echa etapa durará doce meses"

3 . - Que. el Decreto mencionado
señala en su artículo 15, que el Ministerio deberá llevar a cabo
un análisis técni.co y un análi.sis general del impacto económico y
social (AG[ES), considerando ]a situación actua] y ].a si.tuación
con anteproyecto de norma. Ambos aná].i.si.s deberán ser realizados
dentro del plazo de elaboración del Anteproyecto.

4.- Que, mediante Memorándum N'
528, de fecha 23 de septiembre de 2019, de la Diva.sión de Calidad
del Aire y Cambi.o Climático, se so]icitó ].a ampliación de plazo
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para .la.:.. elaboración de anteproyecto
138.!.ítülaamentaao en las si.guientes razones

de la norma de emisión,

a) Que para la elaboración del
Análisis General de Impacta Económico y Social (AGIE$)r es
necesario contar con los resultados del estudio "Antecedentes para
la elaboración de Análisi.s Económico de la norma de emisión de
olores para sector porcino"

b) La elaboración del estudio
señalado está siendo realizada por DICTUC S.A., informe que sel'á
entregado durante el mes de noviembre del presente año.

c) El informe perdi.tirá evaluar
las emisiones pz'oyectadas de escenarios de regulación propuestos
por el Ministerio del Medio Ambiente y un escenario sin medí.das
(línea base) para emisi.ones de olor en planteles porclnos.
Asi.mismo, permitirá identificar y estimar los costos y benefi.ci.os
económi.cos y ambientales, tanto cuantificables como no
cuantlfi.cables, asociados a la propuesta norman.va.

6.- Que. a partir de los
antecedentes señalados, el Ministerio del Medio Ambiente deberá
elaborar y completar el ARIES del Anteproyecto en comento,
resultado que se espera tener el mes de enero de 2020.

7.- Que, atendí.do lo dispuesto
en el artículo 41 inciso 2 del Decreto Supremo 38, de 2012, el
Ministro, por resolución fundada, podrá prorrogar o disminuir los
plazos establecidos para la preparación de los informes, la
elaboración del anteproyecto o del proyecto definitivo de la
norma. Los plazos que se prorroguen serán los necesarios para dar
término a las actividades mencionadas .

REST)ELFO

AMPLIASE hasta el día 30 de
enero de 2020, el plazo para la elaboración del Anteproyecto de la
Norma de Emisión de contaminantes en planteles porcinos quer en
función de sus olores, generan molestia y consta.tumen un ri.engo a
[a ca].edad de vida de ]a pob]aci.ón.

''}Distribución:
Gabinete Mi.nostra de]. Medio Aitlbiente
Gabinete Subsecretari.o del Medio Andi.ente
Divislón Jurídica.
Dlvlslón de Calidad del aire y Cambi.o Climático
Expediente.
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